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JiQÍJOft11!Ll 	 CONCEJO TELII/1ITj: DIi: lANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGt.JIENTE: 

O R D ILI!  A N z 1 3 23 9 	 r 

Ai:Lícuio 1:--Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la 
suma de $ 1.183,60.- (PESOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
CON SESENTA CENTAVOS) a favor del Agente BORDON LUIS, 
Legajo N2 12.177/4, conforme se detalla, en concepto de 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 1904 

Artícuio--22:-Irnpútese el importe reconocido Oh el Artículo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1904. 

FINALIDAD 3 - UNIDAD 07 - PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 10 
- EN EXCESO - 

Artículo---32:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en 
las partidas indicadas en el Artículo anterior, con 

. 
	

1 	 economías registradas al cierre del Ejercicio 1994. 

Artículo-42: RegisLrese 	la 	deuda reconocida 	en el 	Articulo 12, 
debitando al 	Rubro "Resultado 	de Ejercicios 
con crédito al Rubro "Deuda Flobanbe". 

Vencido", 

Artíeuio-5Ç!:-Autorízae a actualizar el monto reconocido, en 
oportunidad de su liquidación, en base a lo establecido 
a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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